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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[10L/5300-2043] [10L/5300-2044] [10L/5300-2045] [10L/5300-2046] [10L/5300-2047] [10L/5300-2048] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 8 de abril de 2022 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA,  

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 

[10L/5300-2045] 
 
PROCEDIMIENTO UTILIZADO PARA QUE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN DE QUESO PICÓN BEJES-TRESVISO Y 
DE QUESUCOS DE LIÉBANA DEJEN DE SER ÓRGANOS INDEPENDIENTES Y PASEN A FORMAR PARTE DE LA ODECA, 
PRESENTADA POR D. FÉLIX ÁLVAREZ PALLEIRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

D. Félix Álvarez Palleiro, diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido en los artículos 
172 y siguientes del vigente Reglamento del Parlamento de Cantabria formula al Gobierno de Cantabria, la siguiente 
pregunta con respuesta escrita: 

 
¿Cuál fue el procedimiento utilizado para que las denominaciones de origen de Queso Picón Bejes-Tresviso y de 

Quesucos de Liébana dejasen de ser órganos independientes y pasasen a formar parte de la ODECA? 
 
En Santander, a 4 de abril de 2022 
 
Fdo.: Félix Álvarez Palleiro. Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos.” 
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